
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno.- 
 

Proceso:           VERBAL –Responsabilidad Civil Extracontractual- 

Demandante:        ERCILIA VALLEJO CAPERA 
Demandado:         EMPRESA DE SERVICIOS DE FLORENCIA S.A.  

  E.S.P. “SERVAF S.A. E.S.P.” 

Cuaderno:             No. 1 –Digital- 
Radicación:   2021-00454-00.- 

  

INTERLOCUTORIO No. 0454.- 
 

La demanda de la referencia correspondió por reparto a este Juzgado y se 
encuentra a despacho para resolver sobre su admisibilidad, y como reúne los 

requisitos previstos en los arts. 82, 83, 84, 85, 89 y 368 del C. G. del P., el 
Juzgado,  
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 

1- ADMITIR la anterior demanda VERBAL –Responsabilidad Civil 
Extracontractual-, promovida por medio de apoderado por la señora ERCILIA 
VALLEJO CAPERA, contra la EMPRESA DE SERVICIOS DE FLORENCIA 

S.A. E.S.P. “SERVAF S.A. E.S.P.”, representada por el señor DIEGO 
RAMÍREZ OSORIO, y/o quien haga sus veces.  

 
2- De conformidad con lo previsto en el artículo 61 del Código General del 
Proceso, se dispone INTEGRAR EL CONTRADICTORIO con la señora GEMMA 

STRAUB CADENA, en su condición de propietaria del inmueble ubicado en la 
Cra 12 No. 14-23 de Florencia, Caquetá, por lo tanto se le cita como 
litisconsorte necesario, a quien se le notificará el presente auto y se le dará 

traslado de la demanda por el término de veinte (20) días para que la conteste. 
 
3- A la presente acción désele el trámite del proceso Verbal consagrado en el 

libro tercero, título I, capítulo I, arts. 368 y ss. del Código General del Proceso. 
 
4- NOTIFÍQUESE este proveído al representante legal de la Empresa  

demandada y a la litisconsorte necesario, de conformidad con el artículo 8° del 
Decreto 806 de 2020, los cuales se tendrán por notificados dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, y haciéndoles saber que disponen del término 

de veinte (20) días siguientes a dicha notificación, para contestar la demanda 
y pedir las pruebas que pretendan hacer valer. La parte actora hará dicha 

notificación y le enviará copia de la demanda y anexos a la señora STRAUB 
CADENA. 
 

5- Reconocer personería para actuar al doctor CARLOS EDUARDO ACEVEDO 
GOMEZ, abogado titulado con T.P. No. 35.003 del C.S de la J., como apoderado 
de la demandante ERCILIA VALLEJO CAPERA, en los términos y para los efectos 

del poder conferido. 
 
6.- Advertir  a  la  parte  actora  sobre  el  deber  que  tiene  de  oportunamente 
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efectuar la notificación de los demandados, so pena de dar aplicación al artículo 
317 del C.G.P. 
 

Notifíquese y cúmplase 
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